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MEMORANDO

PARA: CAMILO ANDRÉS TOVAR
 Profesional especializado – Oficina Asesora Jurídica 

DIANA CAMILA APONTE
 Profesional especializado – Oficina Asesora Jurídica 

JOHANA CONSTANZA VARGAS
 Profesional especializado – Oficina Asesora Jurídica 

DE: PAULA JOHANNA RUIZ QUINTANA
Secretaria General - Ordenador(a) de gasto

ASUNTO:          Designación  supervisión  temporal  Contratos  de  prestación  de  servicios 
profesionales.

Respetados señores,

De manera atenta se informa que, a partir del 4 de octubre de 2024 y hasta el 14 de octubre de 
2024,  han  sido  designados  como  supervisores  de  los  contratos  de  prestación  de  servicios 
profesionales, según la siguiente tabla:

 N.
No. DE 

CONTRATO
OBJETO NOMBRE

No. 
EXPEDIEN
TE ARGO

SUPERVISO
R 

DESIGNADO

1
CO1.PCCNTR.5

958153

Prestar  los  servicios  profesionales  para  asesorar 
jurídicamente a la UPME en aspectos relacionados con la 
planeación  del  sector  eléctrico,  en  las  actuaciones 
administrativas misionales, la emisión de los respectivos 
actos  administrativos  y  lo  que  de  ello  se  derive, 
contribuyendo  al  desempeño  institucional  con  enfoque 
territorial

KAREN 
TATIANA 
ROSADA 
SANCHEZ

202411414
0000147E

CAMILO 
ANDRÉS 
TOVAR

2
CO1.PCCNTR.6

029660

Prestar  los  servicios  profesionales  para  asesorar 
jurídicamente a la UPME en aspectos relacionados con la 
planeación  del  sector  eléctrico,  en  las  actuaciones 
administrativas misionales, la emisión de los respectivos 
actos  administrativos  y  lo  que  de  ello  se  derive, 
contribuyendo  al  desempeño  institucional  con  enfoque 
territorial.

ELIANA 
ALEJANDRA 

FRANCO 
LLANOS

202411414
0000182E

CAMILO 
ANDRÉS 
TOVAR

3
CO1.PCCNTR.6

013423

Prestar  servicios  profesionales  para  apoyar  la  gestión 
jurídica relacionada con las actuaciones administrativas 
misionales, la respuesta oportuna a PQRS, la emisión de 
los respectivos actos administrativos y lo que de ello se 
derive,  en  relación  con  proyectos  de  Fuentes  No 
Convencionales de Energía FNCE.

DIANA 
SOFÍA DÍAZ 

CASTRO

202411414
0000174E

CAMILO 
ANDRÉS 
TOVAR
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 N.
No. DE 

CONTRATO
OBJETO NOMBRE

No. 
EXPEDIEN
TE ARGO

SUPERVISO
R 

DESIGNADO

4
CO1.PCCNTR.6

625772

Prestar  los  servicios  profesionales  para  asesorar 
jurídicamente a la Subdirección de Energía Eléctrica, en 
los  procedimientos  y  actuaciones  administrativas  a  su 
cargo.

PAOLA 
ANDREA 
TORRES 
CHACON

202411414
0000345E

CAMILO 
ANDRÉS 
TOVAR

5
CO1.PCCNTR.5

806563

Asesorar  jurídicamente  a  la  Subdirección  de  Energía 
Eléctrica en el  proceso, verificación y cumplimiento de 
requisitos  legales  de  las  solicitudes  de  asignación  de 
capacidad  de  transporte,  respuestas  asociadas  y 
atención  de  acciones  de  carácter  jurídico,  en  lo 
relacionado con la aplicación de la Resolución CREG 075 
de 2021 y procedimientos relacionados con la expansión 
del sistema eléctrico

JORGE 
MARIO 

GUEVARA 
GONZALEZ

202411400
068E

CAMILO 
ANDRÉS 
TOVAR 

6
CO1.PCCNTR.5

801686

Prestar  los  servicios  profesionales  para  asesorar 
jurídicamente a la Subdirección de Energía Eléctrica en 
los  procesos  administrativos  relacionados  con  los 
procedimientos, los procesos, los asuntos misionales, la 
emisión de los  actos administrativos relacionados y lo 
que de ello se derive.

CRISTHIAN 
YARCE 

BARRAGAN

202411400
069E

DIANA 
CAMILA 
APONTE

7
CO1.PCCNTR.6

240474

Prestar  los  servicios  profesionales  para  asesorar 
jurídicamente a la subdirección de energía eléctrica en 
los  procedimientos,  procesos  y  actuaciones 
administrativas, así como cualquier asunto misional de la 
dependencia, y lo que de ello se derive.

MIGUEL 
ANGEL 

LOZADA 
URREGO

202411414
0100240E

DIANA 
CAMILA 
APONTE

8
CO1.PCCNTR.6

337249

Prestar servicios profesionales para la gestión jurídica de 
los trámites relacionados con los proyectos de Fuentes 
No  Convencionales  de  Energía  -FNCE  y  la  Resolución 
CREG 075 de 2021, y lo que de ello se derive

JOVITA 
IDALBA 

SANABRIA 
CHARRY

202411414
0000272E

DIANA 
CAMILA 
APONTE

9
CO1.PCCNTR.6

398886

Prestar  servicios  profesionales  para  apoyar  la  gestión 
jurídica relacionada con las actuaciones administrativas 
misionales  de  la  Subdirección  de  Energía  Eléctrica,  la 
respuesta  oportuna  a  PQRS,  la  emisión  de  los 
respectivos  actos  administrativos  y  lo  que  de  ello  se 
derive.

PAOLA 
ANDREA 
PÁRAMO 
ARAGÓN

202411414
0000284E

DIANA 
CAMILA 
APONTE

10
CO1.PCCNTR.5

878750

Prestar  los  servicios  profesionales  para  asesorar 
jurídicamente a la UPME en aspectos relacionados con la 
planeación  del  sector  eléctrico,  en  las  actuaciones 
administrativas misionales, la emisión de los respectivos 
actos  administrativos  y  lo  que  de  ello  se  derive, 
contribuyendo  al  desempeño  institucional  con  enfoque 
territorial

LEIDY 
TATIANA 

RESTREPO 
IDARRAGA

202411414
0000113E

JOHANA 
CONSTANZA 

VARGAS

11
CO1.PCCNTR.5

973940

Prestar  servicios  profesionales  de  acompañamiento 
jurídico en los asuntos de competencia de la UPME, en 
especial  aquellos  que  se  encuentran  a  cargo  de  la 
Subdirección de Demanda.

ANGIE 
TATIANA 

DIAZ 
MORALES

202411414
0000153E

JOHANA 
CONSTANZA 

VARGAS

12
CO1.PCCNTR.6

112861

Prestar  servicios  profesionales  en  asuntos  jurídicos 
relacionados  con  la  planeación  del  sector  eléctrico,  la 
asignación de capacidad de transporte y demás procesos 
administrativos  de  competencia  de  la  Subdirección  de 
Energía Eléctrica, y lo que de ello se derive.

HECTOR 
GUSTAVO 
MONROY 
CADAVID

202411414
0000193E

JOHANA 
CONSTANZA 

VARGAS

13
CO1.PCCNTR.6

148846

Prestar  servicios  profesionales  a  la  Subdirección  de 
Energía  Eléctrica  en  el  proceso,  verificación  y 
cumplimiento  de  requisitos  legales  y  asuntos  jurídicos 
misionales

NICOLAS 
FERNANDO 
BELTRAN 
ALEMAN

202411414
0000206E

JOHANA 
CONSTANZA 

VARGAS
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No. DE 

CONTRATO
OBJETO NOMBRE

No. 
EXPEDIEN
TE ARGO

SUPERVISO
R 

DESIGNADO

14
CO1.PCCNTR.6

152529

Asesorar  jurídicamente  a  la  subdirección  de  energía 
eléctrica en el  proceso, verificación y cumplimiento de 
requisitos  legales  de  las  solicitudes  de  asignación  de 
capacidad  de  transporte,  respuestas  asociadas  y 
atención  de  acciones  de  carácter  jurídico,  en  lo 
relacionado con la aplicación de la resolución Creg 075 
de  2021  y  gestiones  relacionadas  con  el  trámite  de 
conexiones  y  la  gestión  de  las  bases  de  datos  de 
seguimiento

EDWIN 
GABRIEL 

RODRÍGUEZ 
TORRES

202411414
0000212E

JOHANA 
CONSTANZA 

VARGAS

Agradezco su gestión en el desarrollo de las actividades propias de la supervisión, de conformidad 
con el manual de supervisión e interventoría (Resolución UPME No. 636 de 2024).

Paula Johanna Ruiz Quintana

Secretaria General

Elaboró: YENNY CAROLINA BARRERA RODRÍGUEZ
Revisó: MARIA PAULA TORRES MARULANDA, PAULA JOHANNA RUIZ QUINTANA
Aprobó: PAULA JOHANNA RUIZ QUINTANA
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